
PERGAMINO,Abril 7 do 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

DiZ.PEU0 H.CO0. T1AL 

SU DESPAj:i0  

De mi mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 0.1DENANZA-- 

quo este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Noveno Sesión Extra-

ordinaria realizada el dia 4 de Abril del cte.aao,a1 considerar el 

Expediente:j-15-88 COONELEICTGRURAL DE PINZON sel.aprob.cuadro ta-

ría rio Enero/88.- 

Sancionóndose Id siguiente: 

J 	1)ENANZA:  

A ∎alCULJ 1°-  Autorizase a lo CJUPL.,AFIVA CLECnICA .ULAL DL PINZON 
  e incrementar el costo de las tarifas elactricas,---- 
correspondienteo al mos de enero del corriente añ3,:según lo indice 

ol cuadro tarifario obranto a fe.l del presente expediento.- 

KialCULO 2°-  A los importas establecidos en cada actuación queda - 
  incluido el adicional quo corresponda en cada caso --

por aplicación do las Leyes Impositivas Nacionales y Provinciales-
y/o las quo on ol futuro graven la comercialización do la onorgfa-
eléctrica.- 

AiZTICULO 3°-  Oomunfuuoao al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad paro so 

ludarlo atentamente.- 

J4ENAIZA N° 1793/88.- 

JUAN J. A CONATO 00 
SiORtiAnlo 

womousatconm mamada. 
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